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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro chas des-
pues para los tiernas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 5 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores do
los mencionados periódicos. (fleules órdenes de 6 de Abril de
1839. y 31 de Octubre de 1845.)

ARTICULO DE OFICIO.
Circular ntim. 291.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 290.

Debiendo procederse ä la rectificacion de la
estadística del vecindario de todos los pueblos,
segun lo prevenido en el art. 1. 0 del reglamen-
to de 16 de Setiembre de 1845, sobre organi-
zacion y atribuciones de los Ayuntamientos, y
para renmarlos por mitad, procederán VV. des-
de luego á formar las de sus respectivos vecin-
darios, adoptando las medidas mas eficaces que
les sujiera su celo para que resulten esactas,
(asi como me reservo valerme de las que esti-
me conducentes al mismo fin) y ,remitiendolas
á este G obierno político en el preciso término
de 20 dias, puedan verificarse las subsiguientes
operaciones en los períodos determinados.

No puedo dejar de encargar la ma y or pun
-tualidad, pues solo de este modo puede cum-

plirse un servicio de mucho interés, y asi me
evitarän VV. tambien el disgusto de acordar cor-
recciones.si viere que se demora que resultan
alteraciones no fundadas.

Dios guarde á VV. muchos años. Córdoba
7 de Abril de 181. 9.—El.. Gefe político , Pe-
dro Galhis.—Sres. Alcaldes constitucionales de
esta provincia.' •

Al trasladar ä VV. en circular inserta en el
tnim. 23 del boletin oficial de este año el Real • de-
creto de 2 de Febrero último, relativo ä la presen-
tacion de presupuestos municipales, les previne que
lo hicieran de los respectivos al año prócsim o de
1850 en el término preciso de 20 dias. Han
transcurrido aquellos con esceso y aun no han
cumplido con este deber muchos Alcaldes, con
perjuicio del servicio y en menosprecio de mis
prevenciones, cu j a falta ni puedo ni debo tole-
rar. Segun aquella circular deberún salir vere-
deros ä costa de los morosos ã recojerlos, pero
queriendo dar ä los Alcaldes y municipales una
prueba mas de la deferencia que me merecen, y
con el objeto de evitarles gastos, he determina-
do concederles un nuevo plazo de 8 dias para
llenar este servicio, en el concepto que si al
espirar no se hallan en este Gobierno político
los referidos presupuestos saldrán los verederos
sin otra co ntemplacion. 	 .

Dios guarde ä VV. muchos años. Córdoba
4. de Abril de 181.9. —Pedro Galbis.—Sres. Al-
caldes y A y untamientos de esta provincia.

Circular núm. 285.

Por Real órden de 20 de Marzo prócsimo
pasado se ha servido S. M. mandar cine en los
P a drones de prestacion pers3nal para caminos v e-
cundes deben incluirse todos los individuo.4 dc.
uno y otro secso, cualesquiera que sean su edad
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circunstancias; 'anotando en la Casilla de obser

vaciones la cansa por que se ecoptnan de la Ores-

tacion los qüe estubieren en este caso.

Y á fin dè que tenga punttial cOmplimien-

to. - la •indicada soberana resolocion ) se- ,publica

en esté periódieö .; . encargando . á los Alcaldes y
AynntamietitO.s' dé 'lös jinetas' de esta provincia
que no hubieren Clitriplido con la reniision de
los indicados padrones en la forma qüe Se les

previne 'en . cizcitlar usúiïi. 469 pnblicada por el

tráni. 2 g del 26 de rebrero

timo,. que ñ fin lérnairio muy ' breve reo-libo.)

ä este Gobiérnn pol(ti'co los '‘a referidos padro-
nes, cuidando Muy partictilarfficete dé incluir en

ellos todas las pershini§ 	 arnbos seesos ., cuales-

quiera que sean su edad y cireuoistancias;
presbmlo con la -.debida cü lì cailla de

observaciones ln cattsli por t .pie sé conidoren esen-
tos los que en dicho caso eStubieren. 1..a falta
del mas pronto y panittal cumplimientö de es-

ta• ()den será casiig,ada coo la severidad á qüe
da lugar la demora que se advierte eti los Al-
caldes que en £:1 tierno prAijädo no han llena-

do tan verentorid 	 intere3a1te deber-, y sobre

lo cual les ecsijiré directa y . d'estrecha responsa,-

Córdoba 3 d'e Abril de 1849.-4'edrO

t.'ircular

Él prontuario Critninal ue fiätt-tedticiadó

los bóctores, Aogados .dä Iltre colegio dé Gra-

mula, D. Nicolas de raSO D. José Jitnenez; ha

merecido que V'arios 4efes Folltieos 3 entre ellos

el de Madrid; le hayan recomendado en s'Os res,-

vectiy a s provincias.
Para el : propio objeto se han dirljido ti mi

los; dos .colaborad o re's , poniendO en la depo5itä'-

.de esta (jefatura 	 ejemplares..

El contacto íntimo .. que ha tenido y to-;

davia . ersiste . entre las 1ribcitfleS indicieles - y

administrM,kits . cu los AkaltkS . 	lunciona

kedes, hace . .ile ,aniente utit e toinerlIarlo

•.esplicar ion de las n 'uvas d'o•i:tri . nas bit ada cii

el c ,(nLign penal ...y ; SOS .aciaraCiones.. Por 	 no

.dudado en .act4er la escitation 	 lrasinitirla

4 las autoridades •% pers 'obas :tide 'tienen el de-

ber de .cumplir..ibs de la atliniAistracit in ;l as-

..ticia en ..cuanto á faltas; V c*i3,0 nie e 'vit .arä ei

disgusto ole ver sünfariados .á los tpe dependen

inmediatamente do mi 'autoridad en so, .designa-
ti011 y principales btribluiones.

.Com:idel o bien in .4oni4cante y haré que
. 	.

tenga abono en el prestipuesto 'Municipal el ces-

,to .de un . e jemplar .para . la ; • Stia, de los Ay nw-

latnientos y archivo. üördoba . 24 de Marzo de

1849. . —Pedr,o
,

Circular udn. 236.

eibiendo aparecido, Una yegua ci dia II ael

.corriente CO la enriada de tiret , orio . término de
-San Sebastian do los ;Ballesteros-, he dispuesto

anunciarlo al publ 	 para :que su duei•to pueda¡-co•

Teclamarla al Alcalde de 'espresada -Villa. Córdo-

ba 9 1 de Mario de •181:9.—Vedro

Circular ntim 2i-7.

Recopilada y ordeoadas . pot D. , José Anto-

nio-) Mirete, juez de 1. a instancia cesante, las dis,
posiciones' pan ejecritar los reemplazos del ejér-
cito; presenta este nuevo trabajo todo lo nece-
sario -para no dudar en cuantos CASOS pueda en-
contrarse el Ayuntamiento; y siendo demasiado
frecuente que todaYia se noten faltas en el ser-

;vicio tan interesante de qüe son objeto dichas

órdenes, he ' creido conveoiente- acceileí..6que,por
mi conducto.se recomiende muy eficattnente, ‘eo-
irio lo hago, la adquisicion del- folleto que con-

tiene la ordenanza adicionada hasta ni% de Ene-

'o pr;3> csimo pasado.
- No habrá inconveniente en el. abono de su

'j'Oporto; ya :tea por la partida de güstos de tiria.

ö en la de imprevistos, y deben apresurarse los
Ayuntamientos ä tomarlo en la administracion
principal de C u'reos de esta capital CÓrdoba 23

de . Mario 4ü,,

Circular núm.
IPZIMe
	

'

Los • Alcaldes de lilOS pueblos de esta provin-

individuos de la : fuerza de guardia riYil y

•empleados del ramo de protecclon • y .seguridad

)‘'ritc.iicar .itit las mas activas diligencias
para la busca y captura de los6 itodriguez 6
Fernandez, Calellano Nuevo-, tuerto-, retnitietr-.

dolo si fuere habido á disposicion del Sr. Juez

da Iznallot ele lo reciama. Urchala 23 de Mar-

io de 1849.—Pedro

ti :rcii1a 1n -256.

Habiendo . desa.pareci(be 	 Palma (en las h-

las baleares) los conì-ulOS raelislas José Bo-

sar, U. Segistrit 'indo 	 i.1)'Pocarroba, Jo-

sé Bariii , ,(a') 	 jtiän Viitali y Ginetano Bur-

gos, prevengo á los Mcäides de 1ms pueblos de

'esta proYineia, LÎI(I1VLd uo dé la titerzA deguar-

y empleados del ramo de proteccion

seguridad .pública, practiquen las 'mas activas
xliligencias para su busca y captura, remitiendo-
los á mi disposicion si fueren aprehendidoe.'Cór-

.doba '23 de MaÏ'z aé 19.—Pedro

Circular núm. 257.

Los Alciddes de los pueblos de está pro-
vincia, individuos de la fuerza dc guardia civil
y empleados del ramo de proteccion y Seguri-
dad, ptiblica, practicarán las mas ' activas

;para la basca ,y de D. Manuel

ÏoÍa,nines ftodri,g .uez, Francisco Leon, Juan

Aloman, 1I guel Rosado, José Valcarcel,

Maria . ; Delgado, y Antonio ' Garcia Moreno, re-

mitiendolos a disposicion del Sr.. , Intendente de

Málaga que los reclama. Córdoba 23 de Mario

de 18E9, —redro Galb'is..

Circular n rn 261.

Habiendo dese; tal) del presidio de Serilla

Ministerio de Cultura 2024



los confinados Miguel - Villanueva y lo ,4'.e ,Cres.

de las sellas que SC espresaii A continuaeioo;

prevengo ä los Alcaldes de los pueblos de es-

ta provinja; individuos de la fuerza de guardia
civil y .empleados del ramo le proteccion y se-
gui idad pública; practiquen las mas activas
li tooeias para su busca y captura; reutitiendoios

en Caso de ser . habidos ä disposicion deiSr. Clefe
político de Sevilla loe los reclama. Córdoba 26

_ 	 .

de Marzo de '1 89.--Pedro Galbis.
trk

Seas de 'Miguel Villanueva.

5 pies 1 pulgada, edad 22 años, pelo cas-

ta ño, ojos garzos; nariz afilada; barba naciente;

cara s, regular, color trigueño.

II de José Crespa.

g pies; edad 31 an ts-; pelo eastarin i ojos

nielados, parit regular; barba poblada; cara lar..
ga, color trigueño.

Cintilar tititrit. 964.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
individuos de la fuerza de guardia civil,

y ettipleados del- ramo de 1srotecio.0 y segii i)acl
itAblica; practicarän bis , mas activas diligencias
para la busca y captitra del reo prortigo Vale-
ri Briones; de las señas que se espresan it con-
tinuacion, remitiendolo si '• fuere aprehendido (1

disposítion del .Sr.. j uez de .1. a instancia de Al-
ealä -la Real qtle 1o , reclama. Córdoba e() de
Marzo de 1 .84 ).—Pedro Galbis.

Edad 3 -1 arios; estatura regular; pela ne-
cara larga; color pálido ojos melados.

Circular núm. 263.

aro,

Habiendo sidò fobada tina rucha ä Sebas-
tian Palomares, vecino de Juadalzar 3 ; y , de las
serias que se espresan ä eontintiacion, prevengo
ä los Alcaldes de los pueblos de esta provin-
cia, é individuos de la fuerza de guardia civil,
practiquen laS Mas activas diligencias para la

busca y detenelott de espresada eaballeria, dan-
dome parte si fuere encontrada. Córdoba 26 de
Marzo do 	 Galhis.

Edad 3 ataos, alzada cerca de 7 cuartas,
pelo canelo, y sin hierro.

INTENDENCIA.

Circular núm. 9.41.

La Direcc ion general de Aduanas y Aranü-
les con fecha 13 del actual fue dice '• lo si-
guiente.

.(X eeI‘

; 	 .et' 	 1,, 	 3,

«lior el Mini•letio de Hacienda se lit Cti-

mutticado ä esta Direccion la Real órden si-
duiente.—Cottforinandose S M con lo popes

to por esa Direccion general con el fin de
ter que los lenereis estrangeros y coloniales pro-
cedernos de las aduanas de la costal y frontera;
dejen de presentarse C.(19 '- las gulas; seguln está,

Mandado; en ldS :COntraregistros dotide deben
comprobarse y recoger aquellos documentos; se
ha servido mandar ele en lo sucesivo se impon-
ga ä fos remitentes de las tuereaderias que elit-
ti an Semejante formalidad; la multa equivalente
al importe de la cuarta parte de los •derechos
arancel. De Real ördert cointinieadá por el Sr.
Ministro de Hacienda lo digo á V. S. para su
inteligencia y 'erectos correspondientes.—Dios
guarde ä Y4 S. ti-tochos años. Madrid 6 de Mar--
to dc 18'1-9, —El Sub ecretarid, Manuel de Sir-
ta. --Sr. Director general de Aduanas . y Aran-
celes.—V la Diroccion lo traslada á V. S. ha-

1 ,s , ereetos correspondientes ä su ctimplitnien-
tt); 61 la inteligencia de (pie dicha indita es
igualmente aplicable, tanto ä los remitentes cu-
.1tis Mercaderias se . presenten en los contrare-
gistros de la segunda linea despues de traseateri..
do el ` t&tnino que á este fin SC designa en las
guias i como ä lbs que omitan presentarlas en
las Adininistrad. iottes de los ptieblos donde hay
establecidos derechos de puertas cuando los in--
tei:esados prefieran que coutinueri ä ellos con
el precinto y la guia para evitar el • reconocimien-
to interior de los bultos, segun Se previene en
la regla S.a de la Real órden de.1.1 de Diciem-
bre de 18%7.---Sirvase V. S. disponer que es-
ta comunicacian se inserte eti el boletin Oficial
de esa provincia . para moda-tiento del
col y avisar su recibo ä esta Direccion geikral.
Dios guarde ä V. S. muchos -años. Madrid 13
de Marzo de 189.---Aniceto de Alvaro»)

Lo que he disptie›to Se inserte • eh el bo.
'Aja Oficial de la provincia para que tenga la'
debila publicidad. Córdoba 19 de Marzo de

Guazalez Autrau.

Comision de Monumentos hist6ricos y artísticos
de la provincia de C6rdoha.

Ciretilat núm. 275.

La, Comision de Monumentos laistúricos y
artísticos de esta proVincia hä acordado dar pu-
blicidad ä la cuenta de lo recaudado de la sus-
ericion que eti el año de 184 . 3 se abrió en es-
ta capital para hacer unas obras de urgente re-
paracion en la iglesia del suprimido contento
.de S. Agustiti de la misma ciudad, y eš como
sigue.

Recibido del Sr. D. Juan Gutierrez
Correa, Gobernador Eclesiästico. .

Ine la Excma. Diputación provincial.
De la Comision de Monumentos.. .
De D. José Luis de los lleros. . 	 .

'Pe 1). Mariano de Fuentes y Cruz..
'De 1). Antonio Barroso. . • • •

CARGO. Mrs.

160
1000

500

80
20

Ministerio de Cultura 2024



De D. 	 Antonio Garcia 	 del Cid. 	 . 	 . ,.,)0

De 	 D. 	 Francisco 	 Lopez Zapata.. 	 . 100
De D. 	 Amador 	 Jover é hijos. 	 . 	 . 200
De 	 la Excma. 	 Sra. 	 Marquesa 	 viuda

de . Benameji... 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 200
De D. Rafael de 	 Lara y Cärdenas. 	 . 38
De 	 D. 	 Rafael 	 Leon. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 . 20
Del 	 Sr. 	 D. 	 Antonio 	 Maria 	 Asencio

Borle'. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 40
De 	 D. 	 Antonio 	 Fuentes. 	 . 	 . 	 . 8
De 	 las Obras Pias de la Sta. Iglesia. 	 . 1900

De 	 1). Antonio 	 Maria 	 Toledano. 	 . 20
De 	 1). 	 José 	 Barb . ro. 	 . 	 . 	 . 20
Do 	 D. José 	 Salinas. 	 . 	 . 	 . 60
Del 	 Sr. Conde de nornachuelos. 	 . 200
De 	 D. 	 José 	 Urroeta'y 	 Barrena. 	 . 	 .-,.. 100
De 	 la Sra. Marquesa 	 N'Unta 	 de 	 Len -

. 	. 	 . 	 . 	 . 	 . 160
De la Sra. Condesa de Cañete del Pinar. 100
Del Excmo. Sr 	 Marques de Villaverde. 100
De 1) 	 José 	 Sanc hez. 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 40
De 	 D. 	 José Gimenez Ho y 0. 	 . 	 • 	 • 16
Del 	 Sr. 	 I). 	 Francisco 	 de Paula 	 Fur-

r i el, como recolectado 	 por él, [n'un.
1.0 873

De 	 D. 	 José 	 Luis Ubillos, 	 por mano
de 	 Canalejo. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 80

De 	 I). 	 José 	 de 	 filescas. 	 . 	 . 	 . 90
De 	 D. 	 José Lo pez Zapata. 	 • 	 • 	 • 90
De 	 D. 	 Manuel Perez. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 20

De 	 D. 	 Francisco 	 ,Portocarrero. 	 • 	 • 19
De D. 	 José Cortés v Sanchez. 	 . 10

De 	 D. 	 Joaquin 	 Montilla. 	 . 	 • 	 • 8

De 	 1). 	 Francisco .Montes.. 	 • 	 • 	 • 8

-D e 	 1) ' 	 Man uel 	 Barranco. 	 . 	 . 	 . 4

1). 	 Mariano 	 de 	 Barcia. 	 • 	 • 	 • 10
De D. Rafael Gonzalez Navarro 10
De 	 D. Fernando de Nasas. 	 . 10

D e 	 D. 	 Juan 	 Maria de Gracia. 20

D e 	 D. 	 José 	 31aria 	 Conde. 	 . 	 • 	 • 40
De 	 la 	 Hermandad de 	 Labradore.--. 1000
De 	 D. 	 j o›(! 	 Gii Liorrez de 	 los 	 Rio 63
De 	 la 	 Comision de A inortizacion 497
Del Excmo. Ay un tamien to 	 d.; 	 la 	 ca-

pital. 	 . 	 . 1000

Total 	 recaudado. 	 • 8813 16

DA T A.

Jornales pagados al maestro Franciso
Santillana. 	 6776 	 19

Obra de herreria del. maestro Rafael
Leon. • 	 . 	 • 	 . 	 . 	 743 	 16

Materiales suministrados por I). Ma-
nuel Maria Castifieira.•• 	 998 	 17

	Id. tomados de varios hornos.. 	 • 	 22:2
Costo de la impresion de las invita-

ciones y recibos.. 	 . f . 	 . 	 . 	 •
Gratificaciones hechas h,Franci co Ca-

nalrjo, que .repartió las invitacio-
nes j recaudó 4;tinos donativos. •

Data. 	 • 8863 	 18
- 	• 8815 	 16

Suplemento. 	 2

Lo recaudado ascinde 	 881:; rs 16 mrs.
v n.; y siendo lo pagado 8866 rs. 18 mrs , re-
sulta que se han suplido 51 rs 	 mrs , salvo
error.

La anterior cuenta original con sus docu-
• nientos justificativos miste en la Sria de es-
ta Com ision, donde se mostrará ä cuantas per-
sonas gusten ecsarninarla; publicandose la pre-
sente para conocimiento y satisfaccion de las cor-
poraciones é individuos, que correspondiendo tan
generosamente al llamamiento de la Comision,
dieron una prueba de su piedad y amor ä las
artes, contribuyendo ä la conservacion de tan
precioso templo.

Córdoba 15 de Marzo de 1849 P.
Pedro Galbis.—Francisco de . Borja Pabon, Vice
Sr jo

Circular niim. 283.

Antero Garcia, Alcalde Constitucional
presidente de la junta de Beneficencia de esta
villa.

Hago saber: que finado el arrendamiento
de algunas hazas pertenecientes al hospital de
San Antonio de esta villa, se ha acordado por
la junta la subasta de ellas por una cojida y
sembrarse en el año actual, las que con sus ta-
saciones son las siguientes.

Hazas de viñas viejas de 4 fanegas en. .
Cuarton de Sta. Clara ó turufwelo de 2

fanegas y media en. . . 25•
Haza junto al olivar de 5 fanegas en. . 50 id.
Haza del Caño de 6 fanegas en. . . • 75 id.

El tinico remate se ha de celebrar en es-
tas casas de ' Ay tintamiento ä las 12 del dia 22
de Abril próesimo bajo las condiciones que es-
tarän de manifiesto y la cantidad en que han si-
do tasadas. Belalcaz -ar 28 de Marzo de 1849.—
Antero Garcia. 	 Manso, Srio.

Circular núm. 293.

D. Diego Ortega Capilla, Teniente 1. 0 de
Alcalde de esta villa, presidente accidental del
Ay untamiento constitucional de la misma por en-
fermedad del Sr. Alcalde, &c.

Hago saber: que á virtud de órden superior
esta cOrporacion ha acordado sacar de nuevo ,.ä.
la subasta los derechos de Consumo de las es-
pecies de vino, aguardiente y viriagre con la es-
elusiva en su venta al .por menor hasta fin de
Diciembre del presente ario, bajo las condicio-
nes generales que establece el Real decreto de
23 de Mayo de 18'15 y las particulares que cons-
tan del espedien te. El dia señalado para su tini-
co remate es el 10 det presente mes de 11 ä

de,1' mismo dia, y los tipos bajo los cuales ha
de Verificarse son para cada ra mo los que apa-
recen de sus ,respectivos esped i c u tes que se ha-

la dSerieal.lois).alC•aafelieutee,
Han de manifiesto en los lici-
tadores puedan enterarse. 	 las Tor-

A..de ‘bDIAH. 1, d1.42'raln8cis9:0—J 1.)igBe o':. OrtegaBorrego. 

Córdoba: Est. tip. de I). Fausto Garcia Tema,
calle de la Libreria núm.
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